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RESOLUCIÓN MOTIVADA 

OFERENTE ÚNICO 

 

Contrato Directo N°2022CD-022002-UC (A22002M) 
 

Servicio de capacitación abierta denominada: "Multirriesgos 
Industriales y Pymes." 

 
Actualmente, se gestiona en el Departamento de Proveeduría del INS, la presente 
contratación directa, con el fin de atender el requerimiento de, la Subdirección de 
Cultura y Talento del INS, el cual consiste en el contrato del Servicio de capacitación 
abierta denominada: "Multirriesgos Industriales y Pymes." 
 
Para lo cual la Unidad Usuaria indicó lo siguiente: 
 
Finalidad Pública: 
 

… “Nuestra Institución se encuentra en un proceso de mejora continua y con el fin 
de brindar un mejor servicio a todos nuestros clientes, queremos mantener a 
nuestros colaboradores constantemente capacitados, logrando así alcanzar las 
metas de nuestra organización al finalizar los cursos tendremos un personal 
altamente capacitado de manera que podamos satisfacer las necesidades de 
nuestros clientes internos y externos."... 

 
Justificación de la necesidad: 
 

… “Siendo siempre nuestro objetivo de capacitar a nuestros colaboradores en 
temas de relevancia para la institución se solicita la contratación del curso: 
“Multirriesgos Industriales y Pymes”, para colaboradores del Instituto. 
 
Esta modalidad de seguro intenta garantizar un gran número de riesgos en un 
mismo contrato. Adicionalmente es la solución aseguradora para una empresa 
industrial o pyme que quiere proteger su patrimonio ante posibles imprevistos y los 
posibles daños que pudiera ocasionar a terceros. 
 
En Costa Rica a las pymes les interesa adquirir un seguro multirriesgo que les cubra 
ante cualquier imprevisto. Estos seguros a nivel mundial son una de las 
modalidades de cobertura con más éxito y auge en el mercado asegurador. 
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El conocimiento en este tipo de seguros debe ser continuamente actualizado y 
fortalecido, considerando las exigencias del mercado de hoy y la necesidad de 
brindarle al cliente los mejores servicios y productos, con el cual se le brinda al 
cliente un programa de aseguramiento más integral y adaptado a sus necesidades.” 
… 

 
Fundamento Legal: 
 
La presente justificación tiene como fundamento jurídico lo estipulado en la excepción 
contenida en el artículo 139, inciso e) del Reglamento a la Ley de Contratación 
Administrativa. 
 

… “Servicios de capacitación: Los servicios de capacitación únicamente en los 

supuestos de capacitación abierta, entendida como aquella en la que se hace 

invitación al público en general y no es programada en atención a las 

necesidades puntuales de una Administración y en la cual se justifique su 

necesidad en función del cumplimiento de los fines institucionales.” … 

 
Por lo expuesto, esta Administración resuelve con fundamento en el Artículo N°139 
inciso e), del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa: prescindir de un 
procedimiento ordinario, de conformidad con los criterios de la la Subdirección de 
Cultura y Talento del INS, que constan en el expediente y tramitar la contratación 
directa con el proveedor INESE Wilmington Risk & Compliance. 
 

 
 

Atentamente, 
Departamento de Proveeduría 

 
 
 
 

Licda. Katherine Phillips Quesada 
Subjefe  
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